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Resumen

COVID-19, hizo necesaria la utilización de las herramientas digitales de videollamada. La 

importancia de seguir atendiendo los lineamientos que conforman una atención psico-

lógica adecuada, en modalidad a distancia, conlleva a indicar los elementos básicos que 

se ven involucrados en la psicoterapia en línea. 

Palabras clave: Psicología, terapia en línea, consultorio psicológico en línea, lineamientos, 

normatividad.

Abstract

COVID-19 pandemic, made necessary the use of digital video-call tools. The importance 

of maintaining the guidelines that make up adequate psychological care, in distance 

mode, leads to indicate the basic elements that are involved in online psychotherapy.

Keywords: Psychology, online therapy, online psychological clinic, guidelines, 

normativity. 
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El propósito del presente trabajo es pro-
porcionar información apegada a los lineamien-
tos que indican las Normas Mexicanas de Sa-
lud, la Ley Federal del Manejo de la Información 
y Protección de Datos Personales, las directrices 
para la práctica de la psicología a distancia su-
geridas por la Asociación Americana de Psico-
logía, así como las condiciones materiales para 
su realización. Debido a la importancia que ac-

a través de plataformas o aplicaciones en línea. 
Aspira el presente servir como un instrumento 
de referencia que recopile de manera práctica 
los elementos básicos con que debe llevarse a 
cabo la psicoterapia en línea, en México, a par-
tir de la pandemia por COVID-19 y brindar una 
apropiada intervención a distancia. 

prácticas regulares en la consulta psicológica. 
-

rraran gran cantidad de espacios laborales, en-
tre ellos los consultorios psicológicos, debido a 
las restricciones sanitarias estipuladas como 

medida preventiva para evitar contagios en 
espacios cerrados. Actualmente, México se en-
cuentra en el proceso de reapertura escalonada 
y ordenada de las actividades económicas. Se 
prevé la reapertura de consultorios hasta que 
los lineamientos del semáforo de riesgo epide-
miológico se encuentren en color naranja (Se-

como consecuencia, el aumento en la oferta de 
la psicoterapia en línea. 

Aunque ya existían la orientación y la 
consejería psicológicas en línea –y como sus 

-

evidente la necesidad del traslado del consulto-
rio psicológico a la atención a distancia. 

-
miento importantes universidades en nuestro 
país pusieron a disposición de los usuarios, es-
pacios de atención psicológica de manera telefó-
nica, primeramente, dirigido al personal médico 
y de la salud que atendía la emergencia por CO-
VID-19, posteriormente para el público en gene-
ral. Es el ejemplo dado de la Universidad Nacio-
nal Autónoma de México (UNAM), que brinda 
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el acceso a través de una dirección electrónica 
ubicada en su plataforma, misma que está ava-
lada por la Secretaría de Salud (SSA) y diseña-
da por expertos de la Facultad de Psicología y 
el Instituto Nacional de Psiquiatría Ramón de 
la Fuente Muñiz, (UNAM, 2020). Por su parte, 
el Instituto Politécnico Nacional (IPN) activó 
una línea telefónica, la Línea de Apoyo Psicoló-
gico por COVID-19, (IPN, 2020). Dentro de este 
contexto, en la Universidad La Salle México, 
de manera consciente, adaptaron 17 proyectos 
semestrales, que nacieron originalmente de 
forma presencial y fueron adecuados hacia los 
problemas de salud mental que impactan a las 
personas durante la contingencia sanitaria por 
COVID-19, atendidos por estudiantes y docen-
tes de las licenciaturas en Psicología, Ciencias 
de la Educación, Filosofía y Ciencias Religiosas, 
para brindar información y apoyo a personas 
que lo requieran, (Universidad La Salle, 2020). 

y sus intervenciones, los estudiantes tienen la 
oportunidad de aplicar lo aprendido en su for-
mación académica, y adquirir experiencia con 
situaciones reales. 

Conviene distinguir de manera sobresa-
liente, la labor profesional que al respecto puso 
en marcha la Universidad La Salle Pachuca a tra-
vés de Rizoma, (Universidad La Salle Pachuca, 
2020), es un equipo de trabajo de psicoterapeu-
tas que brinda de manera gratuita a la comuni-
dad lasallista y al público en general, servicios 

de primeros auxilios psicológicos, contención y 
acompañamiento emocional e intervención en 
crisis, de manera telefónica y virtual. Esta infor-
mación es dada a conocer a través de la página 
de la universidad, sus redes sociales, docentes 
y tutores, así como en la Facultad de Ciencias 
Humanas. De igual modo, el Instituto Mexica-
no del Seguro Social (IMSS), implementó el Plan 
de Acción en Salud Mental, ante la emergencia 
por COVID-19, con una línea de orientación mé-
dica telefónica, que atiende a derechohabientes 
y trabajadores del personal de salud, en donde 
personal del IMSS en psiquiatría y psicología 
brinda acompañamiento, técnicas de relajación 
y psicoeducación para intervenir en momentos 
de crisis, (IMSS, 2020).   

Y, al mismo tiempo que ocurrió en el pa-
norama de la atención pública, muchas otras 
ofertas surgieron por el lado de la atención psi-
cológica particular, a través de las redes sociales 
y los buscadores de internet fue posible encon-
trarse con un gran mercado de consultorios vir-
tuales. Es importante considerar que algunas 
de estas propuestas aclaran que una de las con-
diciones para que pueda recibirse la atención 
psicológica, es no padecer una enfermedad psi-
quiátrica que requiera internamiento. 

Otorgar el valor que merece la salud men-
tal, admite que iniciar o continuar tratamien-
tos psicológicos, permitirá que las consecuen-
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social no sean tan adversas para los usuarios, 
pacientes o clientes de estos servicios. De ahí la 
importancia y aspiración de este instrumento; 
existen ciertos lineamientos a los que el profe-
sional de la salud mental debe apegarse para 
llevar a cabo una adecuada intervención a dis-
tancia.

-

(2010a)–, son regulaciones técnicas que deben 
cumplirse de manera obligatoria, en el caso de 
la atención psicológica, son expedidas por la 
Secretaría de Salud y tienen como propósito es-
tablecer las características que deben cumplir 
los procesos o servicios en los que interviene la 
salud de las personas. Los psicólogos debemos 
trabajar con la NOM-004-SSA3-2012 del expe-
diente clínico que tiene como propósito:   

[…] establecer con precisión los criterios cien-

obligatorios en la elaboración, integración, uso, 

manejo, archivo, conservación, propiedad, titu-

-

co, el cual se constituye en una herramienta de 

uso obligatorio para el personal del área de la sa-

lud, de los sectores público, social y privado que 

integran el Sistema Nacional de Salud. (p. 4)

El cumplimiento de esta norma, integra 
la información y datos personales de un pacien-
te, en el expediente clínico se registra y se re-

-
nera en que se ha realizado la intervención, de 
igual manera se describe su estado de salud y 
los pronósticos a su tratamiento, además, si es 
necesaria, alguna referencia a otro especialista, 

-
ción, que contenga los datos generales del usua-
rio y no debe faltar un número de emergencia. 

 Habría que mencionar otra norma que 
hay que acatar y se ajusta para la atención en 
línea, es la NOM-024-SSA3-2010 del expediente 
clínico electrónico de los sistemas de informa-
ción de registro electrónico para la salud. En ella 
se establecen los objetivos y funciones que de-
berán contener los expedientes electrónicos en 
salud. Con la intención de que a través del uso 
de las tecnologías se tenga un mismo lenguaje 
en el contenido del expediente electrónico, ase-

seguridad de la información.

 

de 2010 se publicó la Ley Federal de Protección 
de Datos Personales en Posesión de Particula-
res, a través del Instituto Nacional de Transpa-
rencia (INAI), se generó normatividad de carác-
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ter obligatorio cuya esencia es regular, controlar 
y comunicar el tratamiento que se le da a la 
información que las personas proporcionan, de 
manera que se garantice su privacidad y sus 
derechos en el manejo de esta; generando guías 
para el sector privado y público. 

El INAI (2013) también da a conocer qué 
tipo de información se consideran datos perso-
nales sensibles: 

[…] son aquellos datos personales que afectan a 

la esfera más íntima de su titular, o cuya utili-

zación indebida pueda dar origen a discrimina-

ción o conlleve un riesgo grave para él, como, por 

ejemplo: su origen racial o étnico; estado de salud 

pasado, presente y futuro; información genética; 

-

ción sindical; opiniones políticas; preferencia se-

xual, entre otros. (p. 2)

Por lo expuesto en este apartado, es 
también una obligación para el psicólogo o psi-
coterapeuta, generar un Aviso de Privacidad, 
en el que, a través de un documento físico y 
electrónico, el responsable de ofrecer el servicio 
informa al titular que lo recibe, las caracterís-
ticas principales del tratamiento al que serán 
sometidos sus datos personales. Mismo que 

servicio.

El consentimiento informado nos habla de la 
importancia y la transparencia que debe exis-
tir en la relación entre el psicoterapeuta y el 
paciente, o bien el responsable del paciente si se 
trata de un menor de edad; recordando que la 
intervención psicológica es un trabajo y a la vez 
un proceso de acompañamiento. 

Las normas de salud NOM-004-

b) lo incluyen como parte obligatoria del expe-

informado: 

[…] los documentos escritos, signados por el pa-

ciente o su representante legal o familiar más 

cercano en vínculo, mediante los cuales se acep-

-

nes diagnósticos, terapéuticos, rehabilitatorios, 

paliativos o de investigación, una vez que se ha 

esperados para el paciente. (p.11)

Es por lo que se trata también de una 

información para poder intervenir; a través de 
este documento el paciente conoce –y propor-
ciona evidencia para el profesional de que el 
usuario está al tanto– cuáles son los procedi-
mientos que se van a llevar a cabo en su tra-
tamiento, cuánto durará dicha atención, los 

á y en su caso, los posi-
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bles efectos adversos que ocurrieran durante la 
terapia. Todo ello deberá quedar plasmado con 

través de medios físicos y electrónicos

 
La Asociación Americana de Psicología (Ame-
rican Psychological Association o APA por sus 
siglas en inglés) es una organización de psicólo-
gos estadounidenses, cuya función es el desa-
rrollo de la psicología de manera profesional y 

-
nar gran parte del quehacer psicológico inter-
nacional desde 1892. 

De esta manera, la APA (2013) marca las 
siguientes directrices a manera de sugerencias 
o recomendaciones para la práctica de la telep-

los psicólogos que utilizan la tecnología en sus 
prácticas:

• 

de servicios psicológicos utilizando tecnologías 

de telecomunicaciones, en las que se incluyen, a 

través del uso de la computadora o dispositivos 

móviles, la videollamada o plataformas virtua-

les para videoconferencia. Tomando en cuenta 

cliente y situación en particular. 

• Los psicólogos tienen la obligación ética primaria 

de proporcionar servicios profesionales solo den-

tro de los límites de su competencia en función 

de su educación, formación, experiencia supervi-

sada, consulta, estudio o experiencia profesional.

• Si un cliente/paciente experimenta crisis/emer-

gencia de manera recurrente que sugieran que los 

servicios en persona pueden ser apropiados, los 

psicólogos toman medidas razonables para deri-

var a un cliente/paciente a un recurso de salud 

mental local o comenzar a brindar servicios en 

persona.

• Los psicólogos se esfuerzan por obtener y docu-

mentar el consentimiento informado que aborde 

-

nadas con los servicios de telepsicología que 

brindan. Al hacerlo, los psicólogos conocen las 

leyes y regulaciones aplicables, así como los re-

quisitos organizacionales que rigen el consenti-

miento informado en esta área.

• Los psicólogos que brindan servicios de telepsico-

logía hacen un esfuerzo razonable para proteger y 

-

mación relacionados con sus clientes/pacientes e in-

formarles de los riesgos potencialmente mayores de 

tecnologías de telecomunicaciones, si las hubiera.
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• Los psicólogos que brindan servicios de telep-

sicología toman medidas razonables para ga-

rantizar que existan medidas de seguridad para 

proteger los datos y la información relacionada 

con sus clientes/pacientes contra el acceso o la 

divulgación no intencionados.

• Se alienta a los psicólogos a familiarizarse y 

cumplir con todas las leyes y regulaciones re-

levantes cuando brinden servicios de telepsico-

logía a clientes/pacientes a través de fronteras 

jurisdiccionales e internacionales.

Consideremos que, estas pautas no son 
obligatorias sino aspiracionales, si así lo pu-
siéramos en práctica los expertos en atención 
psicológica, brindaríamos servicios apegados a 
un modelo de calidad, y así mismo lo recibirían 
consultantes; debido a que estas directrices es-
tán formuladas desde la ética y la legalidad de 
la práctica profesional.

-
logos que ofrecemos servicios apegados a un 
código de ética, sabemos que la protección de 

en el quehacer profesional, conscientes de que 
existen límites en la competencia laboral y en 
la intervención, de los cuales tenemos que des-

lindarnos y derivar o canalizar a los pacientes 
con el especialista adecuado. La experiencia 
desde la formación en psicoterapia, nos indica 
que existen circunstancias que no pueden ser 
atendidas en línea, debido a que ponen en ries-
go la vida del paciente o de otras personas. Es-
tas condiciones son: 

• Alteraciones de la senso-percepción
• Ideación, planeación, intento suicida u 

homicida

• 

Es imprescindible que los psicólogos tengan 
en cuenta, que en la práctica clínica y de la sa-
lud nos debemos apoyar en las herramientas de 

-
rios diagnósticos que nos ayudan a realizar las 
derivaciones de manera más objetiva; para ello 
nos auxiliamos con el Manual Diagnóstico y 
Estadístico de Trastornos Mentales (DSM), así 

-
nal de Enfermedades y Problemas Relacionados 
con la Salud, (CIE). Y, con ello, es posible darles 
una dirección adecuada a los usuarios con es-
tas situaciones en las que puede existir riesgo y 
ofrecerles una resolución apropiada. 

Ante cualquiera de las circunstancias men-
cionadas anteriormente, es primordial derivar 
al paciente con el especialista psiquiatra, e in-
dicárselo desde el primer contacto, si estas si-
tuaciones se presentan ya iniciada la terapia, 
deben quedar asentadas dentro del expediente 
clínico junto a su hoja de referencia, en la que 
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también se estipula la obligatoria vigilancia del 
paciente, hasta que El con este pueda asistir a 
consulta con el médico psiquiatra. En la hoja 
de referencia también se esclarece la respon-
sabilidad de la que se deslinda el psicólogo, de 
no ser atendidas las indicaciones. Si el médico 
psiquiatra determina una terapia en conjunto 
psiquiatra-psicólogo, debe el paciente regresar 
con su hoja de contrarreferencia emitida por 
el médico psiquiatra, solo así podrá llevarse a 
cabo nuestra intervención.

 De la misma manera, según la APA (2013), 
otras situaciones en las que también se ve limi-
tado el trabajo del psicoterapeuta en línea son 
cuando el paciente presenta: 

• Consumo de drogas. A menos que contemos con una 

especialización en atención a las adicciones. En es-

tos casos los usuarios deben ser evaluados rigurosa-

mente por expertos capacitados en consumo de dro-

gas. Quién a través de evaluaciones especializadas 

determinarán si requiere de tratamiento ambulatorio 

o internamiento. 

• Violencia. Ante esta situación, es indispensable que 

-

bierno. Es necesario aclarar que la violencia en sus 

diferentes modalidades se trata de un delito y requie-

re ser atendido con los protocolos adecuados, por 

ello, se hace obligatorio derivarles a centros espe-

cializados de atención a la violencia, quienes pueden 

disponer sus procedimientos e infraestructura para 

brindar una atención integral. 

Igualmente, deben quedar asentadas estas 
derivaciones en el expediente clínico, junto a 
su hoja de referencia o bien realizarlas desde el 
primer contacto con el cliente, sin llevar a cabo 
la consulta.

 
Recordando que debido a la contingencia 

por COVID-19, la psicoterapia tuvo que trasla-
darse a los espacios en línea, existen también 
condiciones materiales necesarias para para 
llevarse a cabo, es básico para ello contar con:

 • Una línea telefónica en la que se realice el 

primer contacto paciente-psicólogo. Por me-

dio de ella también se proporciona la infor-

mación del procedimiento de la psicoterapia 

en línea y se determina si el usuario es candi-

dato, o no, a la intervención a distancia. 

• 

(puede ser también a través de medios elec-

trónicos como una transferencia bancaria).

• Los formatos electrónicos que conforman el 
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expediente clínico electrónico.

• Equipo de cómputo o dispositivo móvil que 

cuente con cámara, micrófono, bocinas y 

navegador.

• Conexión a internet estable.

• Una plataforma de videoconferencia que 

cuente con aviso de privacidad (deseable).

• 

información y de la sesión. 

• Un espacio sin interrupciones.

• Una evaluación de la calidad de la sesión 

(deseable). 

 

De contar con estos elementos, estaríamos 
hablando de una situación ideal para abordar 
esta modalidad de psicoterapia. 

La situación generada por la pandemia de CO-
áctica 

profesional de la atención psicológica, trasla-
dando el consultorio a una modalidad virtual. 
Los profesionales de la salud mental nos adap-

tamos a este contexto, con la intención de que 
el paciente siga contando con la atención profe-
sional que necesita y merece. Para esta fecha, 
llevamos má
sabemos de manera certera cuándo terminará, 
y si la psicoterapia en línea será parte de la lla-
mada «nueva normalidad», en donde gracias a 
las tecnologías es posible la práctica profesio-
nal. 

Es básico que, como profesionales de la 
salud, ofertemos servicios que cumplan todas 

-
men y protejan los derechos de los usuarios. Re-
conociendo, si es el caso, los límites de nuestro 
alcance en la práctica. 

Cabe mencionar que los sistemas públi-
cos de atención psicológica limitaron su aten-
ción presencial exclusivamente a emergencias, 
con las medidas extremas de sana distancia 
para evitar contagios, cancelando los servicios 
regulares. Es en este espacio, donde oportuna-
mente brinda sus servicios la atención psicoló-
gica en línea. 

De lo anterior cabe mencionar que, la 
situación ideal para abordar la psicoterapia a 
distancia requiere tener cubiertos los elemen-
tos antes descritos de una manera ordenada en 
su manejo. Sirva este documento de guía para 
una atención psicológica y psicoterapéutica ex-
perta, en modalidad virtual, con la intención 
de que estas pautas conduzcan hacia una prác-
tica ética y competitiva, independientemente 
del enfoque terapéutico desde el que se aborde 
la intervención.   
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